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Legislación Nacional

	                                                                               DECRETO 1023/2006ARMAS Y EXPLOSIVOSREGISTROSRegistro
Nacional de Armas. Transferencia al Ministerio del Interior del 09/08/2006; publ. 10/08/2006Visto el expte. S02:0012512/2006

del Registro del Ministerio del Interior, yConsiderando:Que con el fin de perfeccionar el uso de los recursos públicos incrementando

la calidad de la acción estatal, corresponde efectuar un reordenamiento estratégico que permita concretar las metas políticas

diagramadas, así como racionalizar y tornar más eficiente la gestión pública.Que razones de seguridad interior hacen necesaria la

transferencia del Registro Nacional de Armas de la órbita del Ministerio de Defensa al ámbito del Ministerio del Interior.Que la

Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio del Interior y la Subsecretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de

Gabinete de Ministros han tomado la intervención que les compete.Que la presente medida se dicta en uso de las facultades

otorgadas por los arts. 76    y 99   , inc. 1, de la Constitución Nacional y la ley 25918   .Por ello,El presidente de la Nación
Argentina decreta:Art. 1.? Transfiérese el Registro Nacional de Armas de la órbita de la Secretaría de Asuntos Militares del

Ministerio de Defensa al Ministerio del Interior, con dependencia directa de éste.Art. 2.? La transferencia a que alude el artículo

anterior comprenderá las unidades organizativas con sus respectivas competencias, créditos presupuestarios, bienes, cargos y

dotaciones vigentes a la fecha con sus respectivos niveles, grados de revista y Funciones Ejecutivas previstas en el decreto 993/1991 

(t.o. 1995) y sus modificatorios. Asimismo, los bienes citados incluyen los adquiridos mediante la ley 23979    con afectación al

Registro Nacional de Armas.Art. 3.? El Ministerio del Interior deberá considerar la transferencia operada por el art. 1    del presente

decreto, en oportunidad de tramitarse la aprobación de la estructura de dicha jurisdicción.Art. 4.? El Ministerio del Interior ejercerá

todas aquellas atribuciones que le fueron otorgadas por distintas normas al Ministerio de Defensa, a fin de cumplimentar las leyes

20429    y 12709    sus modificatorias y complementarias, en lo vinculado con el registro, habilitación, fiscalización y supervisión

que establece la legislación vigente en materia de armas, pólvoras, explosivos y afines y para el desarrollo de las competencias

asignadas al Registro Nacional de Armas (RE.N.AR.). Asimismo, autorízase al Ministerio del Interior a celebrar contrataciones bajo

el régimen de la ley 23283   , a fin de propender al mejor funcionamiento y a la modernización de la infraestructura y métodos

operativos del Registro Nacional de Armas.Art. 5.? Establécese que a partir del dictado del presente acto, el Ministerio del Interior

reemplaza al Ministerio de Defensa en todo lo concerniente al Contrato de Cooperación Técnica y Financiera suscripto en fecha 30

de abril de 2004 entre el Registro Nacional de Armas y la Asociación Industriales y Comerciantes de Artículos para Caza y Pesca

(A.I.C.A.C. Y P.), que fuera oportunamente aprobado por el Ministerio de Defensa mediante resolución 426  de fecha 18 de mayo de

2004, y cuyo vencimiento opera el 13 de mayo de 2007.Art. 6.? Hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias

correspondientes, la atención de las erogaciones de las áreas afectadas por la presente medida, serán atendidas con cargo a los

créditos presupuestarios de origen de las mismas.Art. 8.? (*) Comuníquese, etc.(*) Sic B.O.Kirchner - Fernández - Fernández -

Garré
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